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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de septiembre de 2023 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las 

Leyes Nros. 1903, 2095 (texto consolidado según Ley Nº 6588), 6594, la Resolución 

CCAMP Nº 53/15, las Resoluciones FG Nros. 4/2020 y 5/2020, el Proveído OAF 

N° 289/2023 y la Actuación Interna Nº 30-00089289 del registro de la Fiscalía 

General, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por conducto de la actuación mencionada en el Visto de la 

presente, el titular de la Secretaría General de Investigaciones, Acceso a la Justicia y 

Relaciones con las Fuerzas de Seguridad, mediante Nota SGIAJRFG Nº 58/2023, 

solicitó la renovación de seis (6) licencias EnCase® Forensic SMS Servicio de Soporte 

y actualizaciones, seis (6) licencias Magnet Axiom Complete SMS con Servicio de 

Soporte y actualizaciones y de una (1) licencia DVR Examiner Term Basic License, 

para uso del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

brindando al efecto las características técnicas y el costo estimado, el cual asciende a 

la suma total de pesos veintitrés millones trescientos treinta y tres mil doscientos 

cuarenta ($23.333.240) IVA incluido. 



 

 

 

 

Que, en tal sentido, acompaña la fundamentación de la 

contratación de marras efectuada por la Jefatura del Departamento Técnico Científico 

del Cuerpo de Investigaciones Judiciales, detallando la aplicación de cada uno de los 

productos demandados, así como la relevancia en el desarrollo de las actividades y 

actuaciones que se llevan adelante desde esa dependencia. 

Que, a su vez, la firma MAGNET FORENSICS INC. indica que 

la empresa ESTUDIO DE INFORMÁTICA FORENSE de Gustavo PRESMAN es 

distribuidor único y exclusivo autorizado para el territorio de Argentina para la 

promoción, venta, punto de contacto para soporte técnico, asistencia con pólizas de 

garantía, procesos de renovaciones y actualizaciones de sus productos comerciales 

oficiales de la línea forense de dicha empresa. 

Que, en virtud de lo expuesto, tomó intervención la Oficina de 

Administración Financiera, a través del Proveído OAF N° 289/2023, indicando que 

corresponde encuadrar la presente contratación bajo el procedimiento de 

Contratación Directa por Exclusividad (art. 29 inciso 5º de la Ley 2095 -texto 

ordenado según Ley Nº 6.588-), invitando a la firma ESTUDIO DE 

INFORMÁTICA FORENSE de Gustavo PRESMAN a participar de la contratación  

y estableciendo como fecha límite de recepción de oferta el día 17 de agosto del 2023 

hasta las 11 horas. 

 Que, sin perjuicio de ello, cumplido el plazo establecido no se 

recibió ninguna oferta para el presente procedimiento, razón por la cual corresponde 

declarar desierta la contratación, en los términos y alcances de lo establecido en el 
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artículo 13° de la Ley N° 2095. 

Que, tomó intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos, 

mediante la emisión del Dictamen DAJ Nº 962/2023, no habiendo efectuado 

observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros. 

1.903 y 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588), la Resolución CCAMP Nº 

53/15, y las Resoluciones FG N° 04/2020 y N° 05/2020; 

 

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierta la Contratación Directa por Exclusividad Nº 

06/2023, tendiente a la renovación de seis (6) licencias EnCase® Forensic SMS 

Servicio de Soporte y actualizaciones, seis (6) licencias Magnet Axiom Complete SMS 

con Servicio de Soporte y actualizaciones y de una (1) licencia DVR Examiner Term 

Basic License, toda vez que no se ha recibido oferta para la misma.  

ARTÍCULO 2º.- Dar intervención al Departamento de Presupuesto a fin de dar de 

baja el monto oportunamente registrado con cargo a la partida 4.8.1 correspondiente 



 

 

 

 

del Presupuesto General de Gastos del Ministerio Público Fiscal aprobado para el 

ejercicio 2023. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires; anúnciese en la página de Internet del Ministerio 

Público Fiscal; comuníquese a la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio Público, 

a la Secretaría de Investigaciones, Acceso a la Justicia y Relaciones con las Fuerzas de 

Seguridad, a la Oficina de Administración Financiera, al Departamento Contable, al 

Departamento de Presupuesto, al Departamento de Compras y Contrataciones, a la 

Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios de este Ministerio Publico 

Fiscal, al Área de Patrimonio. Cumplido, archívese.  

DISPOSICIÓN SCA Nº 45/2023 
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